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"Luego el derecho de intolerancia es absurdo y b:írbaro; es el dcr�-c:ho de los 
tigres; es mucho más horrible aún, porque los tigres no se destrozan sino par.i 
comer, y nosotros nos hemos exterminado por unas frases". 

Voltaire, Tratt1do de la rolenrnci,z 

l. A MODO DE INTRODUCCIÓN.
Aunque, como sostiene Bauman, "es posible distinguir una 

sociedad democrática por abrigar una sospecha, que nunca va a cal
marse totalmente, de que su trabajo no está acabado: que todavía no 
es suficientemente democrática", y este ralance, sin duda, contribuye 
a la construcción de una sociedad abierta; sin embargo, también es 
cierto que reflexionar sobre cuestiones ligadas al pluralismo y la cole
rancia doscientos años después del periodo de la Ilustración que abría 
ventanas a la libertad y suponía un punto de inflexión en, como diría 
Kant, la mayoría de edad de nuestras civilizaciones•, ddata que algo 
no funciona del codo correccamence. Más si cabe si esto ocurre una vez 
que, eras un largo viaje, parecíamos lanzados hacia una din.ímica de 
progreso que adivinaba ya una cierta distancia con los viejos plantea
mientos liberales, valedores de la tolerancia como principio de regula
ción social; y si, además, y por contra, ahora acudimos a reivindicar la 

1 En "Respuesra a la pregunra: ,Qué es la Jlusrración?", comienza Kant rci\'in<lic-.m<lo la 
mayoría de edad que supone la liberrad de conocimimto en dicho periodo: "//11,m1áo11 
es la salid,, del hombre de s11 r11/pnblr mi11orfn dr rd.zd. Minorln dr edild es la imposibili
dad de servirse de su entendimiento sin la guía de otro. E.<ta impo5ibilid.1d es ,-,,/p,zblr 
cuando su causa no reside en la falta de enrendimiento, sino de <leci5ión y Y-tlor p.ira 
servirse del suyo sin la gufa de otro. ¡S,zpere n11de! ¡len ,·.ilor de ser"irrc de tu propio 
entendimiento! Tal es el lema de la lluscración" (Kant 1999a: 36). 
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tolerancia como una especie de fórmula mágica con la que gestionar 
gran parre de nuestras miserias individuales y colectivas, obviando, al 
tiempo, la búsqueda de soluciones en el plano de los derechos. 

Como bien comienza José Marúnez de Pisón su eraba jo Tolcmncia 
y derechos fimdamentales en /ns sociedndes m11ltic11/111rnles: "La tolerancia 
es mencionada ahora como un talismán para la convivencia en las 
complejas sociedades del bienestar, capaz de concitar ilusiones y espe
ranzas en la cohesión social. Resulta así un discurso atractivo y suge
rente al que se recurre como una fórmula salvífica en las más variadas 
situaciones sociales. Ahora bien, cuando una sociedad y sus gober
nantes recurren con tanta insistencia a la tolerancia quiere decir que 
algo no funciona correctamente. Cuando se recuerda constantemence 
la necesidad de respetar las opiniones y creencias de los demás, de 
admitir y tolerar la diferencia, indica que hay, al menos, síntomas pre
ocupantes para la convivencia e, incluso, para la cohesión social" 
(Marrínez de Pisón 2001: 11). 

Esta reivindicación de la tolerancia, como continúa el autor 
anterior, guarda relación con el momento de ansiedad que atraviesan 
nuestras sociedades. 1:.stas no sólo han dejado a un lado su pasado de 
uniformes, homogéneas, ilustradas y armónicas, sino que de poder ser 
unas sociedades plurales en las que la interculruralidad tuviera un valor 
normativo y a través de ella se proporcionasen espacios comunes donde 
desarrollar una convivencia propia de un ideal democrático, hemos 
acabado en sociedades que hablan retóricamente de tolerancia y en las 
que las tensiones y los conflictos no dejan de guardar relación con la 
diversidad y multiculruralidad que acogen. Es más, como expone Javier 
de Lucas en diversos trabajos, debemos estar atentos a la trampa que 
supone el abuso de la tolerancia como estrategia con la que se preten
de ocultar la sustracción de un nivel de derechos a aquéllos que se 
muestran diferentes, especialmente en lo que nos ocupa por su origen, 
a los que dictan las normas. Así, podemos leer: "Por esas mismas razo
nes, creo que se produce un enorme equívoco -si es que no se trata de 
una muestra de cinismo- cuando se insiste como clave de la respuesta 
jurídico-política, en lugar de la equiparación en derechos, en la idea de 
tolerancia [ ... ]. Pues bien, reclamar tolerancia para aquel que es dife-
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rente en razón de esa diversidad visible -la raza- es emprender un 
camino hacia atrás en la garantía de sus derechos, y constituye por 
tanto una profunda equivocación, si no una muestra de cinismo". 
Concluyendo un poco más adelante: "Es cierto, desde luego, que no se 

cambia la sociedad por decreto, y que el arraigo de actitudes de respe
to y reconocimiento de las creencias, opiniones y diferencias de los 
otros [ ... ) no es producto automático del Boletín Oficial del Estado, 
pero no es menos cierto que parece más aconsejable colocar el listón de 
las exigencias en el plano de la garantía del cumplimiento de derechos 
y no en el de la concesión más o menos graciosa de respeto y recono
cimiento de la diversidad" (de Lucas 1994: 166-7). 

En línea con lo anterior, este recurso a la tolerancia en los 
discursos políticos, como Mardnez de Pisón, siguiendo al citado Javier 
de Lucas, se ha encargado de matizar en las páginas referidas más arri
ba, descubre un problema más profundo que afecta a la cohesión de 
las mismas sociedades, poniendo en cuestión su propia capacidad para 
existir como tales y con ello la existencia de los individuos que la con
forman. Es por esro que tanto el diagnóstico de la situación que atra
viesan nuestras sociedades como las posibilidades de actuación pasan 
por superar el origen histórico del uso del concepto "tolerancia", el 
cual aparece ligado a la idea de tolerancia religiosa tal y como se pensó 
por el liberalismo2 • 

2 "Liberalismo y tolerancia están lntimamente relacionados, tanto desde un punto de 
vista histórico como conceptual. El desarrollo de la tolerancia rcligios:i fue una dc las 
ralees históricas del liberalismo. En Occidente, la tolerancia religiosa se originó a con
secuencia de las interminables guerras de religión, y de que tanto católicos como pro
testantes reconocieron que la estabilidad del orden constitucional no podía depender de 
la existencia de una confesionalidad religiosa compartida" (Kymlicka 1996: 215). Por 
su parte, y entre otros, rambién en Bobbio Icemos cómo el campo de actuación de la 
tolerancia se amplia con el tiempo: "Cuando se habla de tolerancia con ese significado 
histórico predominante, se hace referencia al problema de la convivencia entre disrinras 
creencias, primero religiosas y después tambifo políticas. Hoy, el concepto de toleran
cia se extiende al problema de la convivencia entre minorías o,1nicas. lingüísticas. racia
les, en general de los que se llaman 'dilcrcntes', como, por ejemplo, los homosexuales, 
los dementes o los incapacitados'' (Bobbio 1991: 243). Finalmente, v.,a,e Martínez de 
Pisón (2001: 21 y ss.), donde encontr-.1mos útiles elementos para la comprensión histó
rica y conceptual de la toler-.1ncia. 
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En este sentido, me preocupa más dejar de lado las reivindi
caciones liberales hacia una tolerancia que tienen un cierro eco retóri
co y perfilar unas vías de encuentro y de reconocimiento del otro tal 
y como pienso requieren las sociedades multiculturales y democráticas 
en estos inicios del siglo XXI. En otras palabras, sería cuestión de 
superar la idea de una tolerancia que ligada al liberalismo surge y se 
desarrolla en un significado negativo que remire a una ausencia de 
intervención en contra; y, frente a esto, orientar nuestras actuaciones 
de acuerdo al criterio exigido en una tolerancia positiva, que habla 
más de reconocer al otro y comprender su derecho a la diferencia 
como paso para alcanzar una existencia compartida'. 

Así, a lo largo de las páginas que siguen me propongo tanto 
dejar apuntado un breve diagnóstico de lo que se da en leer como "la 
sociedad liberal en la encrucijada", a través del comentario de la nece
sidad de "retocar" o "revisar" algunos de los tópicos sobre los que ésta 
se ha levantado y que hoy se revelan insuficientes para regular nues
cras sociedades multiculrurales y receptoras de inmigración; como per
filar algunas posibles recetas con las que pensar un tratamiento que 
permita abrir vías para sustanciar, pero también superar, una toleran
cia liberal que hoy amenaza con convertirse en mera retórica. En defi
ni riva, y aun a riesgo de morir en el intento por lo trascendente del 

� "Pues bien, resulta así que es posible disiinguir encre una tolerancia neg31iva y una 
tolerancia positiva en un análisis que trasciende los limites e!Ímológicos vivos. La 
noción de 10lerancia negativa se identificarla más con su origen etimológico e históri• 
co, pues efectivamente conlleva la idea de soportar y de permitir un sistema de creen• 
cias que, en principio, no es compatible con el nuestro. ( ... 1 Por ello, parece adecuarse 
más a las necesidades derivadas de la ruptura y del conflicto religioso y a buena parte de 
las disgresiones que, tanto en el pasado como en la acmalidad, componen una teoría 
sobre la tolerancia. Algo bien distinto sucede con la tolerancia positiva. No se insiste en 
las restricciones que afectan al tolerante, sino en la actimd positiva, en el esfuerzo que 
se realiza para reconocer las diferencias y comprender al otro. En un mundo en el que 
las diferencias saltan a la vista la tolerancia positiva cobrarla una especial referencia no 
sólo porque ya no se trata sólo de soportar al diferente, sino que, además, se reconoce 
su derecho a ser distinto" (Martfnez de Pisón 2001: 60). Vid. también, entre otros, 
sobre esta diferenciación entre tolerancia negativa y positiva e incidiendo en las venta• 
jas de esta última de cara al "desarrollo del conocimienro y para una vida y cultura más 
libre", Fern:índcz (1995: 97-100). 
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tema, en lo que sigue late un fin último de contribuir a lo que Crespi 
llama "aprender a existir", algo que se muestra más necesario en una 
accualidad en la que, paradójicamente, la globalización ha acabado 
por acentuar las diferencias y reforzar los particularismos, además, en 
un marco de creciente segmentación social•. 

2. DIAGNÓSTICO: LA CIUDADANÍA LIBERAL Y SU SIGNlflCADO DE 

EXCLUSIÓN. 

En los últimos tiempos, la convergencia de distintos ele
mentos ha puesto sobre la mesa la necesidad de revisar los tópicos 
sobre los que se han ido construyendo los sistemas democráticos libe
rales. En este sentido, pienso que puede resultar interesante fijarnos en 
algunas cuestiones que han acabado por afectar al núcleo de las demo
cracias liberales y a su capacidad de servir como espacios cohesionados 
y habitables, en tanto que la respuesta que se ha ofrecido desde éstos 
ha demostrado una cierra incapacidad para asumir las nuevas sima
cioncs. De esta forma, y en primer lugar, la intensificación de los pro
cesos de inmigración y su redimensionalización a "gran escala"S, junto 
a un marco de creciente globalización, en el que además se ha rendi
do a responder en numerosas ocasiones por medio de una esrrategia 
defensiva de "glocalización" que se rraduce en un "despenar" de cier-

• Así, de Crespi podemos leer: "El fenómeno de la creciente globalización de las formas 
de vida, que deriva de las nuevas formas de producción y de la incidencia de la tecno
logía, la complejidad ligada a los procesos de diferenciación de los :imbitos de signifi
cado y las coniradicciones que surgen de la separación enire el nivel de la sociedad en 
su conjunto y el de las relaciones concretas entre los individuos en la vida cotidiana, 
cxplicm los problemas que las sociedades actuales encucniran para garantizar una base 
de solidaridad social companida de forma general y proporcionar formas de identifica
ción suficientemente fuertes para los actores sociales". O como este autor c.xpone en la 
página siguiente, la dificuliad creciente que encontramos en nuestras sociedades para 
representarnos de forma unitaria nos arrastra a intentar superar la sensación de frag
mentación en la adhesión a las formas de identidad y pertenencia ligadas a dimensio
nes emotivas inmediatas, favoreciendo, de este modo. las tendencias de tipo p,irticula
rista. Cfr. Crespi (1996: 18-9). 
i A modo de ejemplo, podemos recoger para valorar l:t importancia creciente de la inmi
gración hoy los datos que recientemente ha hecho püblicos el secretario de Estado para 
la extranjería, Gonz.�lo Robles, en la presentación del babnce de su dcpariamento en 
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tas demandas de identidad, ha puesto en duda la validez del modelo 
excesivamente uniforme de Estado-nación que, desbordado por arriba 
y por abajo, se manifiesta incapaz de cumplir con la función hegemó
nica y de mediación que había desempeñado (Peña 2000: 60). 

En este sentido, asoman dudas sobre el reconocimiento del 
Estado-nación como, en palabras de Boavenrura de Sousa Sancos, "el 
espacio señalado de la cultura en cuanto conjunto de dispositivos 
idemitarios que fijan un régimen de pertenencia y legitiman la nor
matividad que sirve de referencia a rodas las relaciones sociales que se 
desenvuelven dentro del territorio nacional: desde el sistema educati
vo a la historia nacional, pasando por las ceremonias oficiales o los 
días festivos" (Santos 1999: 5). Así pues, las nuevas realidades de unas 
sociedades plurales plantean unas exigencias más complejas que aqué
llas que estaba acostumbrado a satisfacer un modelo de Estado que 
surge del orden jurídico-político impuesto a mediados del XVII con 
los Tratados de Westfalia y que se sustenta en una idea ral de la sobe
ranía y la independencia estatal que conlleva, a la vez que una progre
siva inclusión de sus ciudadanos como iguales, un cierre de fronteras 
y una exclusión de los ciudadanos de otros Estados•. 

Ciertamente que el modelo de Estado-nación sirve a plantea-

2003 y a los que se hace referencia en ar1fculo aparecido en El f't1fr de 13 de enero de 
2004. Así. y cicando como fuente la Delegación del Gobierno para la Excranjería y la 
Inmigración. en dicho arrfculo se recoge que el número de extranjeros regulari,atdos ha 
pasado de 538.984 en 1996 a 1.647.011 en 2003. advirtiéndose que csros son sólo 
aquéllos que poseen carjeca o permiso de residencia en vigor. Además, y a la hora de 
hablar del plano de los derechos, también parece relevame cener en cuema que en 2003 
sólo el 34,7% de los excranjeros eran comunicarios, mien1ras que el 65,3 % eran no 
comunitarios. 
b Por ejemplo, Gurucz Jáuregui nos recuerda las claves del sistema que quedó eras 
'l.'Vcsrfalia en un crabajo en el que se ocupa de las consecuencias que escá ceniendo el pro• 
ceso de globaliz.ación y, más concrecamemc, del 1dnsi10 del modelo wr,rf,,li,1110 hacia 
orro orden mundial con las afecciones que esto provoca, especialmente, en el conccpco 
de soberanía. Así, escribe: "Esce orden incernacional adquirió plena carra de narnralez.a 
a parcir de los Traiados de Wescfalia de 1648 dando así pie a la configuración de una 
cc:orla 'r<-:1lis1.1' de las relaciones internacionales bas:1da en tres principios: 1. la config11-
r:1ción del orden polhico mundial como una socied,ul de estados; 2. el cscablecimicmo 
de un principio de cocxiscencia entre c.<os cscado, en vir1ud del cual se especificaban una 
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miemos que contienen un diferente origen ideológico y llevan a un 
diverso desarrollo práctico. Las ideas republicanas, las democráticas, 
las liberales ... , y también otras de signo autoritario, se sirven de este 
modelo de Estado a la hora de hacer normativos sus ideales y princi
pios de regulación social. Sin embargo, también parece sensato com
partir con Will Kymlicka que, aunque no se ha escrito excesivamente 
sobre la relación emre Estado-nación y democracia liberal, "el sentido 
común sugiere que debe haber alguna importante afinidad entre los 
Estados-nación y la democracia liberal". Es más, como el mismo autor 
comenta a continuación, existe una corriente de pensamiento que se 
ha desarrollado especialmente en los últimos años y que, bajo la deno
minación de "nacionalismo liberal", intenta explicar el vínculo entre 
democracia liberal y Estado-nación hasta el punto de considerar que 
aquélla encuentra su único espacio de realización en éste (Kymlicka 
2003: 245 y ss.). 

Por otra parce, y probablemente esto es lo que más nos puede 
interesar ahora, en el modelo de Estado-nación que se ha desarrollado en 
las democracias liberales occidentales durante la segunda década del 
XX ha existido un modelo de ciudadanía considerado como canónico 
que ha recibido el nombre de ciudadanía liberal y que ha mantenido 
una estrecha relación de necesidad tanto con el modelo de Escado
nación como con la exiscencia de una sociedad homogénea, pensada 
de forma uniforme. En este sentido, es de sobra conocido el escudio 
que a mediados del XX presenta T. H. Marshall, donde se aporta una 
definición de ciudadanía en ramo que "escarus que se concede a los 
miembros de pleno derecho de una comunidad"; esco es, el reconoci
miento de la condición de ciudadano conlleva que "sus beneficiarios 
son iguales en cuanto a los derechos y obligaciones que implica" 
(Marshall 1998: 37). En su estudio, Marshall, que reafüa una revisión 

serie de condiciones mínimas que pcrn1itirfan a los mismos convivir y organiur sus 
asumos propios en el orden internacional y 3. la ins1auración de un sis1ema de regul.1-
ción mutuo en el que no fuera neces;1ria una au1oridad supranacional" (Jlureg.ui 2002: 
133). Por mro lado, en el discurso de fin del Esiado-nación un conirapumo inrcresan-
1e en cuamo a lo que de vindicación d•· lo polhico signilic.1 lo en.:ontramo, en Cambie 

(2003: 57-76). 
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del concepto de ciudadanía desde una perspectiva socio-histórica, 
ligando el proceso de aparición y desarrollo de la concepción moder
na de ciudadanía con el proceso evolutivo de las sociedades capitalis
tas, distingue tres elementos, dimensiones o partes de la ciudadanía, la 
civil, la política y la social. A cada una de ellas le asigna una serie de 
derechos, de tal forma que con ellos se construye un ciudadano que 
en tanto titular de los mismos es reconocido como miembro de pleno 
derecho de su comunidad, de una comunidad nacional de iguales'. En 
ocras palabras, se trataba de ligar la ciudadanía formal entendida como 
la pertenencia a un Estado-nación, con una nacionalidad sustantiva 
que supusiera revertir la dinámica según la cual la ciudadanía no había 
sido sino, como viene a expresar el citado sociólogo británico, un 
"arquitecto de desigualdades" (Marshall 1998)". 

Como se ha señalado por diversos autores, esca visión un 
tanto optimista que reflejan los planteamientos de Marshall está pen
sada para sociedades homogéneas, uniformes, ajenas al pluralismo cul
tural actual (Couru 1999: 12-3)9; o como también dicen Fraser y

Gordon, "su periodización de las rres fases de la ciudadanía, por ejem
plo, se adecua sólo a la experiencia de los hombres, trabajadores y

blancos. Una minoría de la población" (Fraser y Gordon 1992: 69). 
Dicho de otra forma, y siguiendo con la perspectiva crítica que apun
tan estas dos auroras, resulta que al igual que en su día este reconoci
miento de unos individuos como ciudadanos, es decir, como porta
dores de derechos, supuso dejar fuera del disfrute de los mismos a 
buena parte de la población que quedaba en una situación de subor-

7 En contraposición al vínculo que crean los sentimientos o el parentesco en las socie

dades prefcudalcs, dice Marshall: "La ciudadanía requiere ocro vínculo de unión disrin
co, un sentimiento directo de pertenencia a la comunidad basada en la lealtad a una 
civiliZ.:1ción que se percibe como patrimonio común" (Marshall 1998: 46-7). 
• Por otra parce, en un trabajo sobre la "sem:lntict polhica" del término ""ciudadanía" 
encontramos cómo se afirma sobre ésta que "ha sido hisróricamente una noción exclu
yente"" (Zapata 2001a: 23). 
� En el tex10 donde encontramos este trabajo también pueden verse las reflexiones que, 
comando como referente el modelo de Marshall, se realiZ3n a la complejidad que supo• 
nen las ciudadanías minori1arias de nuestras sociedades y sus relaciones con las mayori
tarias. Vid. Rocher (1999: 23-41 ). 
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dinación con respecto a los ciudadanos; hoy nos encontramos con que 
en nuestras sociedades el hecho de seguir asignando derechos en vir
tud de la pertenencia a una nacionalidad crea una fractura entre lo que 
es la población real y la sociedad políticamente reconocida; entre los 
que viven en una sociedad y los que disfrutan de la condición de ciu
dadanos y de la titularidad de derechos que significa esta condición. 

En este punto, resulta de interés acudir al ensayo que Tom 
Bonomore escribe cuarenta años después que el de Marshall y en el 
que propone una revisión del concepto de ciudadanía de éste, situan
do entre "los nuevos interrogantes a propósito de la ciudadanía" el 
tema de la inmigración y sus consecuencias. Bottomore pretende aña
dir al análisis de Marshall la complejidad y dinamismo que requieren 
unas sociedades que ya no son tan homogéneas como la Gran Bretaña 
que sirve a Marshall para su estudio. Siguiendo a Brubaker, plantea la 
disociación existente entre la ciudadanía formal, la significada en la 
pertenencia al Estado-nación, y la sustantiva, que consistiría en el dis
frute de derechos civiles, políticos y sociales; y eras ocuparse de la cues
tión del género, señala la diversidad étnica o étnico-cultural, que ha 
crecido como consecuencia de la inmigración, como un elemento a 
tener en cuenta a la hora de analizar la ciudadanía y que Marshall dejó 
de lado. Bottomore denuncia las desigualdades exisrenres en el acceso 
a los derechos en virtud de la pertenencia a grupos definidos por 
características étnicas o étnico-culturales y, en lo que nos interesa, se 
ocupa de centrar el tema en romo a cómo cuestiones del tipo de la 
"internacionalización" del empleo han provocado una fractura entre la 
residencia y la nacionalidad y esto, a su vez, ha originado una serie de 
efectos en el plano de los derechos, indicando: "Llegados a este punto, 
lo importante sería establecer si los derechos de los ciudadanos son 
derechos humanos que conciernen a los individuos en tanto que 
miembros de una comunidad, al margen de su pertenencia formal a 
un Estado-nación". Y concluyendo más adelante: "Así. pues, debemos 
preguntarnos si la ciudadanía conrinüa proporcionando el marco con
ceptual más adecuado para examinar el desarrollo de los derechos 
individuales. La alternativa estaría en concebir un cuerpo de derechos 
humanos para cada individuo en la comunidad donde vive o trabaja, 
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con independencia de sus orígenes nacionales y su ciudadanía formal" 
(Bottomore 1998: l 00-28). 

En este sentido, Rubio Marín, tras recoger que el orden sus
renrado en el modelo Estado-nación presumía que los que habitaban 
estos Estados eran los nacionales de cada uno de ellos, y que, en rela
ción con esto, existía un vínculo entre la idea de ciudadanía y la de 
pertenencia al Estado-nación como único criterio de inclusión en 

· dicho orden, afirma: "Resumiendo, pues, el problema de las limita•
ciones democráticas que la articulación de la ciudadanía nacional pre
senta en la actualidad tiene que ver con la realidad de que, cada vez
con más frecuencia, conviven en los Estados personas que carecen de
la nacionalidad estatal, personas que carecen de un permiso de resi
dencia permanente o incluso de la autorización de residencia, y con el
hecho de que cada uno de estos factores conlleva una merma en el
estacuro jurídico del sujero y por lo tanto supone un alejamiento de la
aspiración democrática de convivencia dentro de un espacio político
de igualdad. A1 final, acabamos con una sociedad de castas, las de
nacionales y no nacionales, y dentro de esta última, a su vez, con dis
tintos eslabones. Los que residen con un permiso de residencia per
manente son los que más se acercan a los nacionales y los que residen 
de forma desautorizada los que menos" (Rubio Marfn 2002: l 81). 

En otras palabras, nos encontramos en una sociedad que está 
construida sobre unos criterios de pertenencia que suponen un motor 
de segregación y fractura social, cuando, paradójicamente, y como 
viene a sostener Balibar, la realidad social exige una ciudadanía que se 
defina "por principio como una pertenencia no exclusiva" (Balibar 
1994: 28). O como bien dice Ferrajoli: "En la crisis de los Estados y
de las comunidades nacionales que caracteriza este fin de siglo, conec
tada con fenómenos paralelos como las migraciones de masas, los con
flictos étnicos y la distancia cada vez mayor entre Norte y Sur, es pre
ciso reconocer que la ciudadanía ya no es, como en los orígenes del 
Estado moderno, un factor de inclusión y de igualdad. Por el contra
rio, cabe constatar que la ciudadanía de nuestros ricos países repre
senta el último privilegio de status, el último factor de exclusión y dis
criminación, el último residuo premoderno de la desigualdad personal 
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en contraposición a la proclamada universalidad e igualdad de los 
derechos fundamentales" (Ferrajoli l 999: l 16-7). 

3. UNA PROPUESTA DE TRATAMIENTO. LA NECESIDAD DE GARANTIZAR 

EL IGUAL DISFRUTE DE DERECHOS. 

De esta forma, y como acabamos de apuntar en el "diagnós
tico" anterior, la complejidad de nuestras sociedades vuelve a revertir 
la energía integradora del concepto de ciudadanía, haciendo de él un 
ariete de las dinámicas de exclusión. Más en concreto, y dejando a un 
lado otros factores de complejidad como las minorías nacionales, las 
dinámicas de "glocalización", o a la existencia de otros grupos que aun 
con el acceso a los derechos comunes se sienten excluidos de acuerdo 
a su diferencia 1°, el caso es que procesos como el indicado de la inmi
gración vienen a significar en la práctica que los residentes no nacio
nales no son reconocidos como riculares de derechos, conformando, 
así, una especie de "subsuelo" societal en el que la diferencia es causa 
de segregación. En cierta medida, podemos pensar que se ha impues
to una dinámica de regresión que ha llevado a la división de la socie
dad en ciudadanos, aquéllos que tienen derechos y obligaciones; y

súbditos, los que obligados a cumplir las leyes son privados de la posi
bilidad de disfrutar los derechos en igualdad de condiciones con aqué
llos y, por supuesto, son desplazados de cualquier espacio que supon
ga capacidad de decisión polícico-legislaciva11

• 

------- ---

IO En relación a estos grupos, dicen Kymlicka y Norman: "Con d tiempo ha resulcado 
claro, sin embargo, que muchos grupos -negros, mujeres, pueblos abodgenes, minorl
as étnicas y religiosas, homosexuales y lesbianas- todavía se sienten excluidos de la 'cul
tura compartida', pese a poseer los derechos comunes propios de la ciudadanía. Los 
miembros de tales grupos se sien1en excluidos no sólo a causa de su situación socioc,,co
nómica sino también como consecuencia de su identidad sociocultural: su 'diferencia"' 
(Kymlicka y Norman 1997: 25). En un sentido similar, l. M. Young, sobre quien vol
veremos más adelame, sosciene que si en una época amcrior tenían sentido las deman
das de iguales derechos ciegas a las diferencias, hoy, alcanudo un cierro reconocimien
to de igual dignidad moral y ciudadanía y de acuerdo al "dilema de la diferencia", "los 
derechos y reglas urriversalmenrc: formulados y por ende ciegos a las diferencias de raz.a, 
género, cuhura, edad y demás, perpt:1úan la opresión en lugar de socavarla" (Young 
1996: 118). 
11 En es1e semido, las reflexiones de Ricard Zapa1a, en su in1ento por aportar ciernen• 
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Ante esta situación se nos presenta un dilema: o bien seguir 
considerando a la sociedad como un espacio cerrado, eso sí, introdu
ciendo alguna matización en forma de reconocimiento de ciertos dere
chos del hombre a todas las personas, aunque sin acabar por superar la 
idea de que la ciudadanía remire a una comunidad particular y limita
da; o bien pensar en que esa concepción socieral cerrada se encuentra 
ya fuera de tiempo y ante el horizonte de que continuando con ella se 
segrega a una buena parte de la población del disfrute de derechos, 
aceptemos que se debe reformular la ciudadanía hacia una "pertenen
cia" cosmopolita, hacia una base universal (Peña 2000: 1 I I ). 

En este sentido, la realidad de las políticas sobre extranjería 
e inmigración de los países del Norte nos muestra cómo éstas llevan 
dentro de sí el germen del fracaso pues, como dice de Lucas, no sólo 
son "aproximaciones sectoriales al fenómeno migratorio, incapaces de 
comprender su dimensión global"; sino también manifestaciones de 
un intento partidista y electoralista de "hacer política con la inmigra
ción" (de Lucas 2001: 38-9). Como consecuencia de esca "ceguera 
institucional", la universalidad de los derechos, y con ellos de la ciu
dadanía, queda reducida a un plano meramente retórico, mientras que 
la extranjería y la inmigración se construyen como espacios de exclu
sión, incompatibles con la ciudadanía que se presenta casi a modo de 
antagonista. "Frente aJ di:ílogo interculcural y el reconocimiento de las 
diferencias, de las identidades culturales y de los derechos de los inmi
grantes y extranjeros se impone una política de dureza que, por mera 
definición legal, condena a la exclusión a numerosos inmigrantes. [ ... ] 

tos par:i un debate sobre la construcción de una polliica europea de inmigración, nos 
sirven para precisar lo arriba cscri10: "'En términos dcmocr.l1icos, el extranjero se defi
ne como la persona que carece de autoridad para participar en el ejercicio del poder 
político. El problema que esca categoría ocasiona se produce cuando esca persona tiene 
u na posición de resideme legal en un Estado miembro: en este caso se vulnera la defi
nición democrática de ciudadanía en el sentido de que esta persona se conviene en 11íb
di10 de un Estado, en ramo que debe obedecer a sus leyes pero sin poder participar en 
su elaboración. Siguiendo la apreciación rawlsiana hacia la esclavi1ud como 'socialmen
te muertos' [ ... ] puede afirmarse que hoy día los ex1ranjeros es1án 'poH1icamen1e muer
tos', pucsw que tienen unos canales públicos muy limi1ados par-.1 participar en las socie
dades donde viven legalmente"' (Zapata 1998: 31 ). 
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No es raro, pues, que se consolide por medios legales el carácter fron
tera del concepto de extranjero, su posición respecto al ciudadano. En 
esca tesitura, no es raro que quede a la vista la incompatibilidad entre 
ciudadanía, por un lado, y, por otro, inmigración y extranjería" 
(Marcínez de Pisón 2003: 86) 12

• 

Más en concreto, en el ámbito de la Unión Europea las políti
cas sobre migración que atienden a ésta desde la perspectiva de encen
derla anee todo como un problema, se traducen en una serie de instru
mentos que consideran al extranjero y a su reconocimiento jurídico-polí
tico en virtud del vínculo nacionalidad-trabajo-ciudadanía. Este vínculo, 
"auténtica jaula de hierro de la democracia" en nuestro tiempo (de Lucas 
200 l: 39), levanta una frontera impermeable entre los ciudadanos de la 
Unión Europea y los extracomunicarios en busca de trabajo, los extran
jeros pobres, trascendiendo los efectos de esta división el plano laboral y 

alcanzando un ámbito que se califica más bien por su referencia a cues
tiones de seguridad y orden público. Mientras de una parte se escuchan 
discursos de universalidad y de creación de ordenes políticos supraesta
tales, como es el caso de la Unión Europea, de otra existe un interés 
manifiesto de segregar del escaruco de ciudadanía europea a codos aqué
llos que emigran buscando trabajo, precisamente, en no pocas ocasiones, 
los trabajos que no quieren lo miembros de los países de acogida. 

" De esce mismo aucor, puede ser interesante acudir a sus reflexiones sobre la Ley 
Org:lnica 4/2000, hoy ya varias veces reformada en una línea cada vez más restricci,-a 
de derechos, como ha puesto de manificsco la úlcima reforma efcccuada a través de la 
Ley Org:lnica 14/2003, de 20 de noviembre, la cual ha recibido, por ejemplo y entre 
muchas otras, la contestación del propio Consejo de la Abo¡\acla, cuya Comisión 
Permanente ha acordado solicitar del Defensor del Pueblo la interposición de un recur
so de inconscitucionalidad contra determinados anlculos de la misma. Volviendo con 
Mardnez de Pisón, en sus reflexiones sobre la Ley 4/2000 podemos destacar cómo 
supone esta legislación no sólo un rechazo de la idc:i de uni'"ersaliz.1ción, sino del mismo 
Derecho vigente: "La negativa a reconocer los derechos fundamentales más básicos a los 
inmigrantes que no hayan podido regularizar su situación por el endurecimiento de los 
requisitos [ ... ( implica un serio rc:charo de la idea de la universalización de los derechos. 
pero también del Derecho vigente en nuestro pals: desde d texto conscirucional hasta 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y d Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, que no hacen distinciones sobre las personas que son timlarcs de derechos" 
(Martlnc-L de Pisón 2001: 229-30). 
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"En resumen, -como sostiene de Lucas-, el extranjero sólo 
puede alcanzar un status 'demediado' respecto a la ciudadanía: frenre 
a la condición plena de ciudadanía, la del extranjero es parcial (el 
extranjero es sujeto del conrrato sólo si es trabajador, y ni siquiera tra
bajador de verdad, porque no tiene -o solo después de muchas difi
culrades- trabajo estable), temporal (el status del extranjero es un sta

tus de tránsito en relación con el del ciudadano: el extranjero no se 
queda aquí, pues se supone que su presencia se subordina a la contri
bución a la coyunrura del mercado) y, sobre todo, incierta (lo con
trario a la ciudadanía, que si es algo es condición de seguridad: pero 
¿cómo lo va a ser si su fundamento es un contrato inestable, preca
rio?)" (de Lucas 200 I: 40). O como en un línea similar cambién ha 
sinterizado Marrínez de Pisón, las claves para comprender la ligazón 
cncre ciudadanía e inmigración en la Unión Europea son: la vincula
ción emre ciudadanía europea y nacionalidad; la fijación de un códi
go de derechos del que es titular el ciudadano europeo; la homologa
ción y uniformización jurídica entre los países miembros en materia 
de inmigración con la base del cierre de fronteras; la vinculación de la 
inmigración con el mercado laboral manifestada en la política de 
cupos; la escigmatización del inmigrante sin permiso de trabajo como 
"ilegal"; y el uso y abuso de medidas policiales contra el inmigrante, 
unido a campañas que como la del "efecto llamada" presenran la 
inmigración como una amenaza (Martínez de Pisón 2003: 88-9). 

De esca forma, en un rema can complejo como la inmigración 
y la extranjería, ha primado la "razón de Estado" frente a la "razón jurí
dica", esto es: "Ha primado una visión deformada de los derechos de la 
ciudadanía, en un afán de exacerbar los sentimientos identitarios de los 
españoles en un momento de fragilidad del Estado nación y del princi
pio de soberanía, frente a la concepción universalista e internacionalista 
de los derechos de la personalidad" (Martínez de Pisón 200 I: 224). Por 
contra, y como sostiene Ferrajoli, al que sigue Marrínez de Pisón en lo 
ancerior, la legitimidad de los sistemas políticos de Occidente, "la credi
bilidad de los 'valores de Occidente': la igualdad, los derechos de la per
sona, la propia ciudadanía", dependen de la efectiva universalización 
que se consiga de los derechos (Fcrrajoli 1999: 1 I 8). 
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Por otra parte, ante esta necesidad de efectiva universaliza
ción de los derechos tenemos que estar advenidos de que la globaliza
ción dominante no significa, en absoluto, un avance hacia dicho uni
versalismo. De un lado, se trata de señalar que la globalización no está 
exenta de provocar, en relación al más arriba citado fenómeno de la 
"glocalización", una lógica reacción defensiva de reivindicación de la 
particularidad cultural sobre la que se construyen los discursos de 
exaltación de nacionalismos internos y localismos'\ Pero además, y 
sobre codo para lo que ahora nos interesa, resulta oportuno recurrir al 
comentario realizado por Javier de Lucas en la dirección de que existe 
una confusión entre globalización y universalismo, esto es, entre lo 
que supone la imposición del modelo de modernización capitalista y 
la idea regulativa heredada de los estoicos a través del humanismo y la 
Ilustración. Para de Lucas conviene tener presente que con la auto
presentación que realiza la ideología de la globalización asistimos a 
"una usurpación del ideal universalista propio de la Ilustración. Y la 
globalización no implica universalización, al menos en el sentido en 
que se puede hablar de universalismo como un progreso moral, es 

11 Por eíemplo, para el :ímbito <le la cultura del trabajo, L. E. Alonso señala: ""Las cul
turas tradicionales del crabaío [ ... ] se repliegan, en la mayoría <le los casos, sobre refe
rentes de identidad paniculares, refcrenu.-s que pueden ir desde los grupos expresivos de 
edad, hasta las culcuras locales ancestrales o étnicas, [ ... ) es una lógi(a de la 1Uperoh-n1-
cia m la diftrmcia"" (Alonso 1999a: 17). El mismo aucor, en otro trabajo, dice en refe
rencia a los efcccos <le esta ""mezcla <le globalidad económica y localismo social y políci
co": "L-ls políticas m:ís significacivas muy pocas veces se llevan ya a cabo desde los 
Estados/naciones y si desde los estados autonómicos, desde las regiones. desde las muni
cipalidades, ere.; y si bien dio genera posibilidades de recoger desde espacios m:ís cer
canos las demandas sociales, también es fuente de peligros, desigualdades y antisoli<la
ri<lades -que podríamos resumir como un proceso de crisrali1_,ción del egoísmo local" 
(Alonso 1999b: 125). Por otra parre, <le forma más general)' a cierta distancia de cues
tiones de "reacción defensiva", con d neologismo "glocaliución" encontramos referen
cias a una redimensionalización del espacio prO\·ocada por la globalización. A esca rc<li
mensionali7.ación se refiere, por ejemplo. Ulrich Bcck, quien siguiendo a Robenson 
habla de una relación dialéctica entre lo global y lo local. El lugar, lo loe-al. escaria ganan
do importancia en lo económico, lo cultural, lo político y lo personal: sin embargo, se 
1ra1ada <le un redescubrimiento ajeno a los moldes tradicionales que aislan y más cer
cano a una idea del lugar "rr.mslocali1 .. 1da", como un ""punto nodal <le redes globales". 
Vid. Bcck ( 1998: 75 y ss.; y 2002: 179 y s.�.). 
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decir, como ideal de emancipación humana". Incluso, y como conti
núa el mismo autor, también se puede sostener que asistimos a una 
incompatibilidad de modelos y proyectos, lo cual se pone de mani
fiesto en que "la lógica del mercado, cuya extensión global es el emble
ma del proyecto globalizador, es incompatible con la lógica de los 
derechos universales de los seres humanos" (de Lucas 2003: 34-5). 

Así pues, parece que en un mundo globalizado como el 
actual queda lejos, paradójicamente, la idea de una ciudadanía cos
mopolita que ya encontró referencias en los estoicos o, más cerca, en 
Kam con su defensa de una federación de Estados libres o de un 
"derecho cosmopolita" que sirva a una "hospitalidad universal" (Kant 
l 9996). Por contra, la existencia en nuestras sociedades de una parte
de la población que carece de derechos y libertades, o por lo menos no 
los ciene reconocidos o no puede disfrutarlos en las mismas condicio
nes que los nacionales, pone en entredicho el principio básico del edi
ficio político-jurídico liberal de que nos encontramos en una sociedad
de iguales, cal y como también recogió en su día el ya citado Kant, y
sobre lo cual se ha desarrollado la idea de la ciudadanía liberal enten
dida, de acuerdo con Marshall y como hemos visto, como conjunto
de derechos que cada miembro de la sociedad disfruta por igua1 1�. 

Visto quizás lo anterior desde una perspectiva más amplia, la 
realidad multiculcural, plural y compleja de nuestras sociedades exige 
una respuesta que vaya más allá de la gestión que tradicionalmente ha 

" En la base del Escado de Derecho, y de su igualdad formal, cc:nc:mos que recoger las 
reflexiones que realizaba Kant en varias de sus obras en corno a la idea de Estado y de 
ciudadano. "Un Es1ado (civitas) es la unión de un conjunto de hombres bajo leyes jurí
dicas. ( ... 1 Los miembros de una sociedad semejante (socin,u civilis) -es decir, de un 
Es cado-, unidos con vis1as a la legislación, se llaman ciudadanos (cives) y sus atributos 
jurídicos, inseparables de su esencia (como cal), son los siguientes: la libertad legal de no 
obedecer a ninguna 01ra lc:y mis que: a aquella a la que ha dado su consentimiento; la 
igualdad civil, c:s decir, no reconocer ningún superior en el pueblo, sólo a aquel al que 
tiene la capacidad moral de: obligar jurídicamente del mismo modo que éste puede obli
garle a él; c:n tercer lugar, el :uributo de la independencia civil, es decir, no agradecer la 
propia existencia y conservación al arbitrio del otro en el pueblo, sino a sus propios derc:
chos y facultades como miembros de: la comunidad, por consiguiente, la personalidad 
civil que consiste: c:n no poder ser rc:presc:ncado por ningún otro en los asuntos jurídicos" 
(Kant 1989: 142-4). Similares pasajes encontramos en Kant (1993: 27; y 1999b: 83). 
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propuesto la ideología liberal y que ha escado sostenida en elementos 
como la neutralidad del Estado; la confianza en el mercado como eje 
de la regulación social; la vinculación de la titularidad y el disfrute de 
los derechos con la nacionalidad; y la fundamentación de coda políti
ca sobre inmigración en una retórica de tolerancia frente al reconoci
miento de derechos y, en todo caso, junco a la desconfianza, cuando 
no el rechazo, de un sujeto colectivo como titular de los mismos'1

• De 
cualquier manera, el resultado de toda esca forma de pensar y actuar 
en el ámbito de la inmigración es que se ha intensificado exponen
cialmence la tendencia de alejar a las personas del poder, de convertir
las en sujetos invisibles a la hora de poder decidir autónomamence; lo 
cual, por su parce, y si queremos una sociedad que presuma de demo
crática, conlleva la exigencia de revisar la condición de ser ciudadanos, 
obliga a comprender que reconocer la pluralidad y la diversidad, y las 
necesidades y deseos que éscas determinan, no tiene que conllevar un 
riesgo directo para la estabilidad de nuestras sociedades, sino más bien 
lo contrario. 

En este sentido, se propone un nuevo concraco de ciudada
nía que sirva a la construcción de una comunidad política en el marco 
de una democracia inclusiva, plural, consociaciva e igualitaria; "basa
da, a su vez, en una noción de ciudadanía abierta, diferenciada, ince
gradora", y que exige "plancear como reivindicaciones irrenunciables 
de toda política de inmigración que pretenda ser acorde con los prin
cipios de legitimidad democrática y de respeto a los derechos huma
nos, al menos, las eres siguientes": la democratización en el acceso a la 
condición de miembro de la comunidad política a través de la refor
ma de las condiciones de entrada y permanencia; el desarrollo de 
medidas que, por ejemplo, en el ámbito de la vivienda, la educación 
o el trabajo, contribuyan a facilitar que quien llega a nuestras socieda
des disfrute de medios suficiences para su integración social; y, final
mente, la superación del discurso de la tolerancia por un reconoci
miento de los derechos en condiciones de igualdad, extendiéndose 
este reconocimiento al plano económico, social, cultural, político, y

-------- ----

" En relación a esto úl1imo, unos ú1ilc:s "ma1erialc:s par:1 una reflexión sobre los dere
chos colectivos" los podemos encomr:1r en Garcfa Inda (2001). 
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traspasando las fronteras del Estado-nación para alcanzar "un estatuto 

jurídico de igualdad de derechos de los inmigrantes no comunicarios en 

la Unión Europea" en la forma de un estatuto europeo de residente per

manente tras varios años de residencia (de Lucas 2001: 57-9)'º. 

4. HACIA UNA CIUDADANÍA COSMOPOLITA Y, A LA VEZ, DIFERENCIADA, 

EL DIFÍCIL EQUILIBRJO ENTRE LA IGUALDAD Y LA DIFERENCIA. 

La necesidad de superar los indudables problemas de legiti

midad que lo ancerior conlleva, nos conduce a la necesidad de recu

perar unos niveles de igualdad acordes con la complejidad, la plurali

dad y la diferencia que concienen nuestras sociedades. Para ello -y 

como acabamos de apuncar- conviene comenzar pensando, aunque 

sea con el valor de un ideal regulacivo, en una ciudadanía cosmopoli

ta heredera de los estoicos y de Kanc y que encuencra en los autores 

contemporáneos un crecience incerés puesco de manifiesro en diferen

tes propuestas. Encre otras, es el caso de la defensa de una ética global 

que realiza Apel (Apel 1999); o del modelo de cosmopolitismo de 

Marcha C. Nussbaum que se construye en un compromiso que "abar

ca roda la comunidad de los seres humanos" (Nussbaum 1999: 14). 

Más específicamence, y en nuestro ámbito, por ejemplo, Amelía 

Valcárcel en su Ética para un mundo global escribe sobre la considera-

•• Como 1ambién recoge Manínc:z de Pisón, se 1ra1a de una nueva versión de la ciuda
danla que permi1a recuperar su calidad de integración y perrcnencia que ha ido per
diendo en los úhimos 1iempos: "Debemos 10marnos en serio una rcleciura del concep• 
co de ciudadanía que no se cons1ruya en oposición y contradicción con la ex1ranjería y 
con la realidad de la inmigración. ( ... ) Se 1ra1a por 1anto de pergeñar una ciudadanía en 
diálogo y no sorda a c:s1as llamadas angus1iosas. ( ... ) Así pues, una ciudadanía integra· 
dora que no dé la espalda al fenómeno creciente de la inmigración, que no cons1ruya 
muros infranqueables, que no dé carra de naturalc-a a un sistema de grados y privile• 
gios en el cs1ams jurídico de las personas que habi1an en un lerritorio. Una ciudadanía 
que no margine y excluya por t:in10 y que 1cnga en cuenta las necesidades de la geme. 
Una ciudadanía abiena que cvile, de una vez por todas, los vergonz.arncs y ominosos 
procesos de regularización, con sus colas y forcejeos, con lo que intermitente se dcmues• 
era la ineficacia y la inutilidad de nuesira política de inmigración. Una ciudadanía dini• 
ntica que permi1a su adaptación a las cambiantes circunstancias que viven nuestras 
sociedades y a las transformaciones derivadas de los procesos de mundializ:ición" 
(Manínc:z de Pisón 2003: 91-3). 
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ción de la Declaración Universal de Derechos del Hombre de 1 948 
como una "rabia de mínimos" que, de un lado, evite los riesgos rcla
civisras y disgregadores de una cierra lecrura del muhiculruralismo de 
nuestras sociedades centrada en exceso en la diferencia; y, de orro lado, 
sirva como insrrumento para la garantía y realización de la dignidad 
humana (Valcárcel 2002: 23-72). 

También hacia esca comunidad de iguales se podría avanzar 
siguiendo el camino rrazado por Ferrajoli y su propuesta de "consci
rucionalismo mundial". De forma más concreta, se trataría de romper 
con la frontera creada enrre derechos del hombre y derechos del ciu
dadano, de cal manera que, como ha sostenido Ferrajoli aJ hilo de su 
crírica de las "simplificaciones" que supone el concepto marshalliano 
de ciudadanía, se accediese a un conscicucionalismo mundial sobre la 
base del cual desesraralizar y desnacionalizar la ciudadanía y los dere
chos. Es decir, lo que Ferrajoli viene a plantear es que la dicotomía 
entre derechos del hombre y derechos del ciudadano convierte a la 
ciudadanía en un status privilegiado, por lo que considera que "tomar 
en serio" a estos derechos exige desvincularlos de la ciudadanía como 
pertenencia a un Estado y, por el contrario, reconocerles un carácter 
supra-esracaJ y unas garantías acorde con ello dentro, pero también 
fuera y frente a los Estados. 

En definitiva, lo que propone el jurista italiano es rrasladar 
el sujeto cirular de los derechos del ciudadano a la persona, "recono
ciendo a codos los hombres y mujeres del mundo, exclusivamente en 
cuanto personas, idénticos derechos fundamentales" (Ferrajoli 1999: 
116-9). Así, derechos como el de residencia o el de libre circulación
no serían vetados a los inmigrantes por el hecho de no ser nacionales,
con lo que en el plano concreto de las políticas de inmigración ocu
rriría que deberían abandonarse criterios como el de negar la entrada
por un intento de preservar la identidad del Estado receptor o como
el que establece cuotas con el fin de la protección del mercado labo
ral, puesto que con ambos se producen efectos discriminacorios 11

• 

---------

" Vid. Z.,pam (2001 b: 62-6), donde se hace referencia a la posihilidad de estudiar la 
relación entre la justicia y la inmigración de acuerdo a dos criterios lctitimadores: la 
nacionalidad y el mercado. Por su parte. Bauman nos deja la siguiente rdlexión sobre 
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Probablemente, y como el mismo Ferrajoli admire, se trata de una 
posición no exenta de un tono utópico, pero sin duda merece que se 
le reconozca el valor de afrontar el desafío político que plantean pro
cesos como el de una inmigración que ya no es temporal sino perma
nente, y que como tal obliga a repensar las categorías y conceptos 
sobre los que se ha construido nuestro sistema democrático-liberal. Y 
esco más si cabe si queremos evitar el riesgo real de que nuesrras socie
dades se deslicen hacia claves racistas. Pues, como apunta Javier de 
Lucas, el ser racista hoy significa mostrar de algún modo, aunque sea 
con la pasividad, apoyo a una política institucional sostenida en el 
endurecimiento de las políticas de inmigración, refugio y asilo y en el 
recorre de los derechos de los inmigrantes; y amparada en un mensa
je que aunque no abandona, paradójicamente, las referencias a la soli
daridad, se concreta en asociar la inmigración y sus identidades tanto 
con "alarmas" y "patologías" sociales, con peligros, como con el argu
mento de la necesidad de gestionar la inmigración a través de una 
política de cupos que evite la saturación'ª. 

Por otra parce, la igualdad que puede aporcar la defensa de 
una ciudadanía cosmopolita debe guardarse de los peligros homoge
neizadores y de dominación oportunamente señalados por Iris M. 
Young: "El intento de realizar un ideal de ciudadanía universal 
[ .•• ] tenderá a excluir o a poner en desventaja a algunos grupos", 
advierte esra aurora, y continúa: "En una sociedad donde algunos gru-

c6mo los sistemas de cuotas alimentan el "'trifico de seres humanos"": "la gente que 
carece de ingresos y a la que le quedan escasas esperanzas tras la devastación de las ceo• 
nomías locales tradicionales es presa fácil para organizaciones semioficiales o semicri• 
minales especializadas en el 'tr:lfico de seres humanos'. (En los años noventa, se calcula 
que las otganizaciones criminales ganaron 3,5 millardos de dólares anuales con la inmi
gración ilegal, aunque no sin que los gobiernos les ofrecieran su apoyo tácito o miraran 
a ocro lado. Si, por ejemplo, Filipinas intentaba cuadrar sus libros y pagar parte de la 
deuda gubernamental mediante la exportación oficial de su población excedcntaria, las 
autoridades estadounidenses y japonesas aprobaban leyes que permitían la imponación 
de trabajadores extranjeros en ramas que sufrían una escasez aguda de mano de obra)"; 
(Bauman 2003b: 121-2). 
•• Así, escribía en 1996, pero resulta igual de válido hoy: "La postura oficial, en nuemo 
país, se apoya en dos argumentos: las exigencias de homologación jurídica europea y la 
necesidad de evitar la permanencia en nuestro pals de inmigrantes 'indeseables' que, 
según se nos explica, es lo que favorece el incremento de respuestas racistas. ( ... J En mi 
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pos son privilegiados miencras otros están oprimidos, insistir en que 
las personas, en tanto que ciudadanos/as, deberían omitir sus expe
riencias y afiliaciones particulares para adoptar un punto de vista 
general sólo sirve para reforzar ese privilegio, puesto que las perspec
tivas e intereses de los privilegiados tenderán a dominar ese sector 
público unificado, marginando o silenciando a todos los grupos res
tantes" (Young 1996: 106). O como ha escrito la misma I. M. Young 
en su defensa de la justicia de las políticas de conciencia de grupo: 
"Las políticas que están formuladas universalmente y son así ciegas a 
las diferencias de raza, cultura, género, edad o discapacidad a menudo 
lo que hacen es perpetuar más que socavar la opresión. [ ... ] Algunas 
de las desventajas que padecen los grupos oprimidos pueden reme
diarse políticamente sólo a través de un reconocimiento afirmativo de 
la especificidad de grupo. Las opresiones del imperialismo culcural, 
que crean estereotipos respecto de los grupos y simultáneamente 
hacen que su propia experiencia se vuelva invisible, pueden remediar
se sólo a través de la atención explícita y la expresión de la especifici
dad de grupo. [ ... ] Los grupos no pueden ser socialmente iguales a 
menos que su experiencia, su cultura y sus contribuciones sociales 
específicas sean afirmadas y reconocidas públicamente" (Young 2000: 
291-3).

Teniendo esto presente, una vía de realización de la ciudada
nía acorde con la pluralidad de nuestras sociedades podría ser la que 
se nos presenta como "ciudadanía diferenciada". Esto es, un modelo 
de ciudadanía "según el cual cada uno cuenca y cada uno cuenca como 

opinión, es hora de dejar a un lado los eufemismos: el problema prioritario, la razón del 
endurecimiento de la respuesta jurídica, es el comrol de los extranjeros pobres, y lo peor 
es que, para justificar ese control en un tiempo en que, paradójicameme, nadie se quita 
de la boca [ ... ] las proclamas de solidaridad, se acude al falaz argumemo de que sólo as( 
se eviiará el racismo, al tiempo que se difunde a los cuatro vientos un mensaje social 
que no hace m:is que alentar el racismo". Finalmente, frente a lo que considera un dis
curso plagado de simplificaciones nos ofrece unos elementos para otro tipo de actua
ción que básicamente son: la consideración de los movimientos migratorios como un 
demento de riqueza; el reconocimiento del conflicto como algo consubstancial a lo 
social; y la necesidad de articular cualquier respuesta a la inmigración conforme 
Derecho y, "en primer lugar, a los derechos humanos". Vid. De Lucas ( 1996: 103-1 O). 
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tal, en la discusión, confrontación e impulso de proyectos colectivos", 
lo que exige superar, como continúa María José Añón, "la ncucralización 
de las diferencias y la invisibilidad de todos aquellos con quienes no se ha 
contado a la hora de conscruir el pluralismo" (Añón 1998: 113). Como 
expone esta aucora, se trata de articular la ciudadanía de tal forma que se 
superen las insuficiencias derivadas de la indiferencia y la neutralidad 
liberal, abriendo aquélla al reconocimiento y visibilización de las exigen
cias y necesidades de los diferentes individuos y grupos sociales que con
viven dentro de las fronteras de un mismo Estado-nación'º. 

En este sentido, Javier de Lucas, tras afirmar que una de las 
restricciones que sufre la condición de ciudadano es que "la ciudada
nía no se corresponde con la individualidad pura, sino que se especi
fica como nacionalidad", lo que lleva a reconocer la existencia de 
"fronteras interiores de la ciudadanía" que alejan del control del poder 
a aquéllos que no disfrucan de cal condición, propone una ciudadanía 
compatible con un proceso de integración del extranjero, siempre que 
por ésta, nos advierte, se entienda "un proceso guiado por el objetivo 
de la equiparación en el reconocimiento jurídico, en la ciudadanía, lo 
que no supone la clonación, sino el reconocimiento de la igualdad en 
la diferencia" (de Lucas 1994: 121-30)'º. 

" A través de la "ciudadanla diferenciada" se pretende dar respuesta a realidades com
plejas que no sólo rienen que ver con el tema de la inmigración. Por ejemplo, sólo en 
referencia a la diversidad c!mico-cultural, recoge Kymlick.a al inicio de su conocido 
Ci11dnd,111fa M11/1im/111ral:. "En la acrualidad la mayoria de países son culturalmente 
diversos. Según estimaciones recientes, los 184 Estados independientes del mundo con
tienen más de 600 grupos de lenguas vivas y 5.000 grupos émicos. Son bien escasos los 
países cuyos ciudadanos comparten el mismo lenguaje o pertenecen al mismo grupo 
étnico-nacional" (Kymlick.a 1996: 13). 
"'En otro tr:ibajo posterior, Javier de Lucas escribe sobre la necesidad de que las pollti
cas migratorias "tomen en serio la integración", es decir, que abandonen presunciones 
del tipo de aquéllas que consideran a la sociedad de acogida como superior y homogé
nea, o que dejen de lado fobotipos y mecanismos que conciben al extranjero como un 
objeto de sospecha; mientras que, por d contrario, reclama que la integración no es 
posible sin el reconocimiento de la igualdad en derechos como condición previa de la 
misma y sin la participación de los inmigrantes en la toma de decisiones de aquellas 
pollticas que les afecten. Como concluye este aucor su reflexión: "éNo hablamos pro
clamado el objetivo de integración como prioritario? ¿Acaso no se trata de dar las con
diciones a los que ya están para que se integren, y eso significa en primer lugar gar:inti-
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Así, a través de esta "ciudadanía diferenciada" se consigue un 
cierto equilibrio entre igualdad y diferencia, entre inclusión y trata
miento diferente. Es decir, esta "ciudadanía diferenciada", pero tam
bién compartida y comprensiva, pone de manifiesto que igual que es

un error establecer una contraposición entre nacionalismo y cosmo
politismo, como si optar por una ciudadanía cosmopolita como estra
tegia en el reconocimiento y la garantía de los derechos supusiera la 
negación de nuestras identidades particulares"; también parece un 
error la posición tan característica de la ideología liberal de pensar que 
si la ciudadanía ha de servir como instrumento de cohesión social, el 
reconocimiento de la diferencia lleva consigo el peligro de acabar 
ignorando los objetivos compartidos21

• La ciudadanía diferenciada ha 
de ser pensada como espacio para el reconocimiento del ocro y como 
tal para facilitar la plena participación de codos aquéllos que integran 
una sociedad, lo cual, por otro lado y en ningún caso, debe suponer 
la limitación de los derechos individuales2'. 

zar derechos, empezando por el derecho a tener derechos, el derecho a los papeles? .. ; cfr. 
de Lucas (2001: 49-51). 
" Marcha Nussbaum en su ensayo de defensa del cosmopolitismo afirma: "No debemos 
abandonar nuestros afectos e identificaciones particulares, ya sean éstas de cipo étnico. 
religioso o basadas en el género. No es necesario que pensemos en ellas como algo 
superficial, puesto que, en parce, constituyen nuestra identidad .. (Nussbaum 1999: 20). 
" Vid. en este sentido, Kymlicb (I 996). 
""No es una contradicción reivindicar un derecho a la inclusión y un derecho a un cra
camienco diferente, una noción de ciudadanía no excluyence sino comprensÍ\'.l, capaz 
de hacerse c.�rgo de las diferencias en el acceso a los derechos, esto cs posible si se ponen 
los medios par-.1 que la participación no quede reducida sólo a aquellos sujetos que no 
se encuentran en condiciones de explotación, marginación. asimilación o segrcg;1ción 
cultural y discriminación y que justamente esca condición es la que lo sitúa en condi
ciones que dificultan o imposibilitan el ejercicio de sus derechos. Sin embargo esca pro
puesta de ciudadanía no puede suponer ninguna disminución de derechos individuales 
[ ... ] Junco a ello, ciudadanía diferenciada no significa sin más reconocimiento de dere
chos especiales o específicos, derechos de grupos, derechos colectivos, esto más bien 
serla el úlcimo escalón posible. Anees se encuentran una :1.mplia �ma Je medidas difc:
renciadorns. garancistas, incendvadorns, fucilicadoras, scnsibiliz:idor-.15, promocionales, 
cquiparador.,s, etc., que deben ser incegr-.idas en esta pcrs¡x.-cti,-a jurídico-polhic-.1" 
(Añón 2001: 261-2) 
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5. ALGUNAS HERRAMIENTAS POSIBLES PARA FACILITAR LA REALIZACIÓN 

DE LA "CIUDADANfA DIFERENCIADA". 

Finalmente, también conviene señalar algunas herramientas 
que nos pueden resultar de utilidad en la realización de una "ciuda
danía diferenciada" que nos permita reconocer al otro. Así, en primer 
lugar, como una forma de corregir que un discurso centrado en la uni
versalización del reconocimiento y la efectividad de los derechos 
humanos acabe deslizándose hacia una visión excesivamente emocén
trica y, en este sentido, manifestación del dominio de una cultura y de 
una identidad sobre las demás, Boaventura de Sousa Santos nos invi
ta a estudiar las posibilidades que tienen éstos a través de una "her
menéutica diatópica". Santos destaca la capacidad de los derechos 
humanos de ponerse "al servicio de una política progresista y emanci
pacoria", contribuyendo, de esta forma, a la resolución de una serie de 
tensiones dialécticas que se producen en el marco de la modernidad 
occidental. El profesor portugués, consciente tanto del contexto de 
globalización como, de otra parte, de la fragmentación cultural y polí
tica de las identidades, propone una "hermenéutica diatópica" que 
convierta a los derechos humanos en "una política cosmopolita que 
conecte lenguas nativas de emancipación, haciéndolas mutuamente 
inteligibles y traducibles". Es decir, se propone transformar la con
ceptualización y la práctica de los derechos humanos hacia un pro
yecto cosmopolita construido de abajo a arriba. Este autor, en su 
defensa de un diálogo interculcural sobre la dignidad humana, inten
ta superar falsos universalismos reivindicando una concepción mesti
za de los derechos humanos, esto es, y como indica al inicio del tra
bajo, "una política progresista de derechos humanos de ámbito global 
y con legitimidad local"; para lo cual se exige parcir del reconoci
miento de la recíproca imperfectibilidad de los lugares comunes de 
cada cultura y, con ello, de la necesidad de establecer un diálogo "por 
decirlo de alguna forma, con un pie en una culcura y otro en una dife
rente" (Santos 2001: 163-89). 

Por otra parte, en el acceso a esta "ciudadanía diferenciada" 
también se exige pensar otras formas de participación política distin
tas de las que se imponen a través del paradigma liberal. Así, Norbert 
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Bilbcny nos presenta dos modelos de democracia. De un lado el 
modelo representado en el paradigma liberal. Es un modelo caracteri
zado básicamente por cuestiones como la defensa de la libertad indi
vidual, la democracia parlamentaria, el imperio de la ley y el compro
miso con los derechos humanos y las libertades. Se traca de un mode
lo que responde a una concepción de las personas como seres egoístas 
que se encuentran en situaciones de conflictos de intereses y pugnan 
por ellos. Es, así pues, un sistema que responde a la racionalidad de las 
oligarquías, de las élites, y sirve como instrumento de optimización de 
un mercado capitalista que nunca se pone en cela de juicio". 

Sin embargo, hoy, cuando vivimos en una sociedad de la 
incertidumbre, o como diría Bauman en una "modernidad líquida" 
(Bauman 2003a), conviene pensar en cambiar este paradigma que sirve 
a situaciones homogéneas, seguras ... , con identidades estables; y parece 
oportuno reivindicar una sustitución del paradigma liberal por un para
digma pluralista, más acorde con nuestra identidad plural, compuesta e 
híbrida, adaptativa en lugar de estable. Se trata de un paradigma que 
permite superar el escepticismo de los que sostienen que no cenemos 
identidad, pero a la vez también el dogmatismo de los que plantean que 
sólo cenemos una o que esca tiene tonos monolíticos, absolutamente 
homogéneos. Por otro lado, el paradigma pluralisca no concibe la 
democracia como un instrumento para la satisfacción de intereses en 
conflicto. Es decir, para este paradigma la política no se corresponde con 
un lenguaje de vencedores, de triunfo, de imposición, sino más bien con 
una función coordinadora. No se traca tampoco únicamente, aunque 
también, de un cerna de reconocimiento de derechos e intereses indivi
duales. En este paradigma se exige más complejidad, se exige acender a 
las distintas culturas, a los distintos modos de pensar ... Se e.'<-ige recurrir 
al diálogo, al debate, al uso de argumentos, a la deliberación, con lo que, 
de esta forma, la deliberación se presenta no como un inscrumenco, sino 
como la clave en la ética incercultural, la clave en la aceptación y el res
peto al otro (Bilbeny 1999: 123-3 l). 

" En este sentido resulta muy recomendable acudir a Ovcjero
1 

(2002), donde se expo
nen las claves sobre las que se construye el edificio liberal. es decir. el "mobiliario imc• 
lecrnal del liberalismo". 
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Concretando algo más la realización del paradigma pluralis
ta, una vía de búsqueda sobre dónde y cómo poner los cauces para el 
desarrollo de la voluntad y la habilidad que exige la deliberación 
( Bilbeny 2002: 143-52), esto es, para encontrar los lugares comunes 
donde se produzca el reconocimiento y el encendimiento mucuo 
podrían ser los encuentros de los Foros Sociales que est.ín teniendo 
lugar con el referente del Foro Social Mundial de Porto Alegre"; pero, 
especialmente, en este intento de concretar el paradigma pluralista 
n1.erece la pena destacar a los presupuestos participativos como un ins
trumento de fuerte valor simbólico ligado a los citados encuentros. 
Así, a través de los presupuestos participativos se puede avanzar en la 
búsqueda de los citados lugares comunes, en tanto que estas "herra
mientas" socio-políticas facilitan la recuperación de la democracia 
como un "círculo de traducción" entre lo público y lo privado'•. Los 
presupuestos participativos deben ser comprendidos en el marco de la 
reivindicación de una democracia republicana de raíz igualitaria, rela
cionada con las ideas de participación y deliberación, y cuya funda
mentación en la conciencia de que "la participación se justifica por
que aumenta la calidad de la deliberación y, con ello, 'maximiza' las 
buenas decisiones", actuaría como elemento diferenciador de otros 
modelos de democracia como el liberal o el republicano elitista 
(Ovejero 2001: 18-30). 

Volviendo con Bilbeny, los presupuestos participativos abren 
la puerta a exigir que en nuestras realidades multiculturales las sacie-

" El primer Foro se celebró en enero de 2001, en enero de 2002 el segundo y en enero 
de 2003 el tercero, concretamente este último entre el 23 y el 27 de enero. Para acce
der a información ac1ualiz.ada en relación al Foro es conveniente la consulta a través de 
inrcrner: www.portoalegre2003.org . Por otro lado, una reciente publicación donde se 
vienen distintas opiniones sobre este Foro es Antentas, Egireun y Romero (coords.) 
(2003). Finalmente, cabe recoger que a partir de 2004 el Foro Social deja Porto Alegre 
y se reunirá cada año �n distintos condncntcs, siendo la India el lugar de encuentro del 
IV Foro Social Mundial en enero de 2004. 
"Sobre es1a idea de la democracia como "círculo de traducción" en1re lo público y lo 
privado, Vid. Bauman (2001: 227-32). Por otra parte, para conocer en qué consisten y 

cómo se han puesto en marcha cs1os presupuestos participativos, puede verse, sobre el 
caso de Porto Alegre, Santos (2003): y recogiendo dis1intas experiencias suramericanas 
y españolas, Ganuz.a y Alvarcz de Soiomayor (coords.) (2003). 
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dades sean conversación, que frente a la neurralidad propia de la indi
ferencia parricipen en un proceso de deliberación y diálogo en una 
dinámica de construcción permanente: "La sociedad es conversación, 
y cuanto más multiculcural sea aquélla mejor deberá habicuarse a pres
tar oídos a la diferencia en su interior y a entablar diálogo con ésta. 
Ello exige tiempo, una gran aperrura mental a todo lo que no parece 
nuestro, y virrudes: las virrudes de la deliberación [ ... ]. El diálogo 
interculcural no puede darse desde la indiferencia o la neutralidad 
pura. [ ... ] La interculturalidad nos hace ver de una vez que la 'ética del 
diálogo' es ética en ditílogo, y que el discurso dialógico necesita el 
apoyo de las virrudes dinlognles. El modelo del diálogo nunca escá con
cluido, sino que se encuentra haciéndose permanentemente, y lo que 
lo mantiene así es la escucha real de las perspectivas que entran en diá
logo" (Bilbeny 2002: 152). 

En este mismo sentido, el republicanismo de los presupues
cos participativos significa un republicanismo que relaciona, frente al 
liberalismo que fragmenta y al comunitarismo que aísla, un republi
canismo que nos sirve para afrontar la complejidad de nuestras socie
dades plurales, puesto que "sin rechazar la autonomía del individuo ni 
del fuero de cada comunidad hace hincapié sobre la naturaleza esen
cialmente interactiva de toda vida social (Giner 1998: 12). Se trata, 
dicho de otra forma, de un republicanismo que genera una "auténti
ca batería de emociones colectivas", en corno a las cuales, dice Béjar 
hablando del "corazón de la república", "la práctica de la ciudadanía 
se convierte en consticutivo de los humanos y In rom1111idnd politicn 
robrn 111111 1111111rnlezn nsertivn" (Béjar 1999: 37-42). 

De la misma manera, en esca forma de compartir el republi
canismo de los presupuestos participativos, éstos facilitan el desarrollo 
de una "democracia de la cocidianeidad" (Alcober i Solanas 2000). Es 
decir, una democracia en la que sin cuestionar los logros del paradig
ma liberal se avance hacia nuevos espacios de decisión, hacia lugares 
comunes en los que no sólo se realice una cogcstión y un control de los 
recursos públicos a través de una dinámica deliberativa; sino que tam
bién nos sirvan para "empoderar" a las personas y, m.is en concreto, 
para superar las trampas de un mulciculcuralismo que se impone y que 
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nos lleva a consider-.i.r al extraño, al extranjero, al otro, como, en expre
sión de Bauman, "un proveedor de placer", un sujeto invisible a los espa
cios de poder. Como dice el citado autor, "los extraños son personas a las 
que uno paga por los servicios prestados y por el derecho a prescindir de 
sus servicios una vez que ya no aporcan placer" (Bauman 2001: 107). 

Se traca, pues, de un multiculcuralismo, el dominante, que 
funciona sobre la base de la estratificación y la desigualdad, uno con
sume y otro provee, lo cual determina que la relación, el reconoci
miento del otro, sólo tenga lugar cuando el consumidor lo desee. 
Como dice sobre este multiculcuralismo Bauman en mro texto, se 
trata de un mulciculcuralismo que se ve afectado por la incertidumbre 
e inseguridad de nuestras sociedades, transformándose en un "mulci
comunicarismo" en el que "diferencias culturales profundas o triviales, 
conspicuas o apenas perceptibles se utilizan como materiales de obra 
en la frenética construcción de muros defensivos y rampas de lanza
miento de misiles. La 'cultura' se convierte en sinónimo de fortaleza 
asediada, y en una fortaleza sitiada se exige a sus habicames que mani
fiesten diariamente su lealtad inquebrantable y que se abstengan de 
cualquier trato familiar con los de fuera" (Bauman 20036: 166) 27

• 

Frente a este multiculcuralismo que separa, estratifica y

segrega, pero a la vez actúa con indiferencia frente a la diferencia", con 

" En est3 misma lectura, al final de un capitulo que lleva el significativo tirulo de 'ºDe 
la igualdad al multiculturalismo", encontramos: "La nueva indifcrenci3 respecto a la 
diferencia se teorizo. como reconocimiento del 'pluralismo cultural': la política infor
mada y apoyada por esa teoría es d 'multiculturalismo'. Aparentemente, el multicultu
ralismo está guiado por el postulado de la tolerancia liberal y por la atención al derecho 
de: las comunidades a la auroafirmación y al reconocimiento público de sus identidades 
elegidas (o heredadas). Sin embargo, actúa como una fuerzo. esencialmente conservado
ra: su efecto es una refundición de desigualdades, que difícilmente obtendrán aproba
ción pública, como 'diferencias culturales': algo a cultivar y a obedecer. L� fealdad 
moral de la privación se reencarna milagrosamente como la bellezo. estética de la varia
ción cultural". Diferenciando, unas líneas mis adelante y siguiendo a Tourainc, "mul
ticulturalismo", que "exige respeto al derecho de los individuos a elegir sus modos de 
vid3 y sus lc:altades"; de "multicomunitarismo", que asume que "la lealtad del indivi
duo c:s un caso cerrado, decidido por el hecho de la pertenencia comunal y que por 
tanto es mejor dejarla fuera de la negociación"; (Bauman 2003b: 127-8). 
n En orro rrabajo escribe: Bauman; "La proclamación de la era multicuhural es sin 
embargo al mismo tiempo una declaración de intenciones: del rech3Zo a emitir un jui-
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los espacios de encuentro que favorecen los presupuestos participativos 
se puede invertir este proceso hacia una igualdad y un reconocimiento 
mutuo. En ellos no hay una cultura dominante que imponga el 
momento, el lugar y el cómo del encuentro. Más bien ocurre una espe
cie de socialización de la política y a través de ella una universalización 
del poder, algo que permite responder a las necesidades de nuestras 
sociedades plurales de forma más adecuada a como lo hacen los hoy 
insuficientes recursos del paradigma liberal. Como dice quien fuera 
alcalde de Porto Alegre, Tarso Genro: "El Presupuesto Participativo 
genera una nueva forma de conciencia ciudadana a través de la demo
cratización de las decisiones y de la información sobre las cuestiones 
públicas. [ ... ] Se constituye un espacio abierto y surgen las condiciones 
para la formación de un nuevo tipo de ciudadanía: una ciudadanía 
activa, participativa, crítica, que se diferencia de la ciudadanía tradi
cional, la de las demandas individuales, la de las sublevaciones aisladas 
e improductivas" (Genro 2000: 21). En otras palabras, se trata de una 
estrategia que busca la recuperación de la comunidad, como comuni
dad de iguales, como espacio político de "elección libre" en el que a tra
vés de la vindicación de la reciprocidad como criterio de reconstruc
ción de las relaciones entre los individuos, nos salvemos de convertir
nos en "analfabetos sociales" (Barcellona 1996: 125). 

6. RfsUMIENDO. 

Así pues, y visto todo lo anterior, se trata de reivindicar a la 
vez igualdad y diferencia. De estar atentos a trampas como la de la 
tolerancia que niega derechos, la del universalismo que impone en la 
homogeneidad una cultura sobre otras o la del multiculturalismo que 
aísla o se presenta como patrimonio de una "élite global". Se trata de 
superar el modelo de ciudadanía liberal y, a la vez, de pensar y de cons
truir una "ciudadanía diferenciada" que nos permita reconocer que no 
estamos ya en una sociedad homogénea de hombres blancos, adultos 
y propietarios en la que únicamente se "tolera" que vivan los "extra-

cio y a pronunciarse; una declaración de indiferencia, de que nos lavemos las manos 
ante las nimias disputas sobre cuáles son los modos de vida o los valores que preferi
mos" (Bauman 2003c: 13). 
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ños". Se erara, también, de evitar comprender al mulciculcuralismo 
como la ideología de la "élite global", como un mulciculcuralismo que 
sirve de coartada para el rechazo de cualquier proyecto colectivo, pen
sando que el mundo debe leerse como si fuera unos grandes almace
nes, un gran "bazar mulciculcural" al que acude una selecta élite a 
comprar y del que queda fuera una buena parce de la población mun
dial, que atrapada para siempre en sus fronteras, en su identidad y en 
sus condiciones de vida, se presenta a los ojos de la élite como res
ponsable única de sus problemas (Bauman 2003c: 13). 

Nos encontramos en sociedades mestizas, con identidades híbri
das, con ciudadanías plurales, diferenciadas, donde no se sostiene seguir 
hablando ni de extranjeros ni de excluidos. Vivimos en una sociedad que 
si quiere recuperar su legitimidad debe considerarse abierta, modificar su 
léxico y su gramática político-social, y a parcir de allí trascender el mode
lo culrural de la democracia que presenta el paradigma liberal y alcanzar 
el paradigma pluralisca. Convivimos en una sociedad que debe ser de 
iguales y en la que no deben fu.ltar intereses generales compartidos; pero 
al mismo tiempo se debe respetar la diferencia, comprenderla, tomar en 
serio al "ocro", conocer sus necesidades, la interpretación que se hace de 
las mismas, tener y mostrar empacía, concacco humano .. !? . 

En definitiva, nuestra sociedad no puede tener vocación de 
permanencia si no es como una "sociedad decente", encendiendo por 
ésra aquélla que "combate las condiciones que justifican que quienes 
forman parce de ella se consideren humillados" (Margalir 1997). 

,. En una justificación del republicanismo como gramática sobre la que "pueda crca,r una 
comunidad de ciudadanos 1oleramcs" que 1enga a la fraternidad como mo1iv:ición. leemos: 
"Respetar la diferencia exige su comprensión, exige hablar con el otro y 10márselo en serio, 
conocer sus necesidades y la imerpre1ación de la mismas, exige empa1ía y comac10 huma
no: exige, pues, companir un mismo espacio público abicno a la deliberación y al diálogo, 
oriemado a los imerc::scs generales comp:midos por debajo de las diferencias" (Francisco de 
1999: 46). Finalmeme, y casi como un ejemplo de cómo se acercan posiciones, conviene 
recoger aquí la revisión que realiza John Gray desde demro del liberalismo, reivindic:mdo 
para las sociedades acrnales un liberalismo que deje de lado la búsqueda de una serie de 
principios universales de convivencia como los mejores para iodos; y se indine hacia la 
adopción de un modllJ vivendi que, aa,p1ando la exis1encia de valores y modos de vida 
divergemes en nuestras sociedades, se preocupe por encomrar vías que fucili1en la coexis
tencia pacifica a la va que recono1.can los modos de vida difercn1cs. Vid. Gray (2001 ). 
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